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Jurisprudencia Abril 2026 

1) JNCOM 21 – SEC. Nº 42 ENERGIA COMPAÑIA PETROLERA SA

s/QUIEBRA- Expte. 1942/2023

El síndico no tiene idoneidad técnica para aconsejar venta directa de hidrocarburos. 

El síndico aconsejó ofrecer el activo a una empresa que ya se había ocupado con 

anterioridad de la compra, carga y traslado del crudo con idoneidad. El juez consideró 

necesario oficiar al Sr. Ministro de Energía de la Pcia. de Neuquén a fin de que opine si 

puede liquidarse el hidrocarburo de la forma aconsejada por la sindicatura o está dentro del 

proceso de reversión que consiste en la devolución al Estado de áreas, campos y activos 

petroleros por parte de las empresas concesionarias. 



Poder Judicial de la Nación 

füZGADO COMERCIAL 21 - SECRETARIA Nº 42 

COM 1942/2023 

e/ ENERGIA COMPAÑIA PETROLERA SA s/QUIEBRA 

Buenos Aires, febrero de 2026. RMF 

Sin perjuicio del requerimiento efectuado a fs. 3801 respecto de la 

venta del crudo existente, lo cierto es que el síndico (Contador Público 

Nacional) carece de idoneidad técnica para aconsejar o desaconsejar sobre 

las condiciones y forma de venta del hidrocarburo en cuestión. 

Por otro lado, atento el proceso de reversión alegado por el Sr. 

Ministro de Energía de la Peía. de Neuquén en la resolución que rechaza la 

tenencia precaria (ver fs. 3766/3770), y teniendo en cuenta lo estipulado 

por el art. 37 de la ley Nacional de Hidrocarburos que establece que la 

reversión importa la transferencia de pleno derecho de los pozos, los 

equipos e instalaciones para su operación y mantenimiento, y las obras 

fijas y móviles incorporadas en forma permanente al proceso de 

explotación en la zona de concesión, deberá oficiarse al Sr. Ministro de 

Energía a efectos de informar el resultado de la constatación (ver fs. 

3633/3710), y la existencia de crudo almacenado e informar si en dicho 

proceso de reversión se encuentra incluido el mencionado hidrocarburo, y, 

en caso de no estarlo, si presta conformidad con que la venta sea efectuada 

en la forma mencionada por el síndico. 

Notifíquese por Secretaría al Sr. Fiscal de la Pcia. De Neuquén, a 

quien se le encomienda a su vez la notificación al Sr. Ministro de Energía 

de la Pcia. de Neuquén y a la sindicatura. 
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2) CNCom Sala A. DIDONAZ S.A. s/QUIEBRA - Expte 33753/2008

Síndico suplente cobra honorarios sobre los dividendos caducos. 

El síndico titular había presentado la distribución de fondos y le habían regulado honorarios 

por las tareas realizadas. El síndico suplente es designado ante la renuncia del titular. Pide 

se haga una reserva por sus honorarios previo transferencia al estado de los dividendos 

caducos.  

El Juez de primera instancia rechazó el planteo por considerar que las labores posteriores 

a la distribución no ameritan en el futuro “una nueva regulación de honorarios por sobre 

la oportunamente realizada al órgano sindical… Máxime cuando lo solicitado comprende 

trabajos inherentes a su función en la etapa de liquidación cuyos honorarios fueron 

justipreciados en la oportunidad prevista por el art. 265 LCQ en el sub lite: al aprobarse 

cada estado de distribución (art. 222, ley cit)”. El síndico planteó revocatoria con 

apelación en subsidio. La revocatoria fue rechazada ya que el síndico debió plantear la 

inconstitucionalidad del art. 224 LCQ y no lo hizo.  

La cámara entendió que el derecho a la regulación y a su cobro tiene rango constitucional, 

que el trabajo se presume oneroso, y el síndico lo pidió al momento de plantear la caducidad 

del dividendo. El síndico goza del derecho constitucional de obtener una retribución justa 

por la labor cumplida y por ello acepta la queja y ordena al juez detraer del monto de los 

dividendos declarados caducos, la suma que se considere pertinente para atender los 

honorarios que habrán de regularse en favor del Síndico. 
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Poder Judicial de la Nación 

JUZGADO COMERCIAL 23 

33753/2008 - DIDONAZ S.A. s/QUIEBRA 

Buenos Aires, 11 de marzo de 2024.RC 

AUTOS Y VISTOS: 

l. Mediante el escrito a despacho el síndico 

interpuso recurso de reposición con apelación en subsidio contra 

lo decidido a fs. 1392, en virtud del cual se rechazó el pedido de 

reservar una porción de los fondos destinados al Ministerio de 

Educación para los gastos que irrogaran las tareas ordenadas en 

autos. 

Solicitó, en consecuencia, la suspensión de la 

remisión de fondos al Estado Nacional hasta tanto se efectúen las 

reservas necesarias para afrontar los gastos que demande el cierre 

de este proceso y sus honorarios profesionales por las tareas 

desempeñadas como nuevo síndico desde el mes de noviembre del 

año 2022, procediéndose a su regulación y a la de su patrocinio 

letrado. 

Sustentó su disconformidad en el hecho de que la 

resolución parte de una premisa errónea al considerar que ya se le 

habían regulado honorarios previamente, cuando fue designado 
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2. Adelanto que el planteo en análisis será 

desestimado. 

En primer lugar, haré notar que los únicos fondos 

existentes en la cuenta de autos, tal como surge del informe 

agregado a fs. 1386/7 cuyo panorama no ha variado atento a 

encontrarse los fondos a la vista, son aquéllos asignados a los 

acreedores en el proyecto de distribución fs. 1218/1218 y 

su readecuación de fs. 1335/6 aprobado a fs.1337 -el 12.09.19-. 

Es decir, que al día de la fecha no han ingresado 

nuevos fondos a la quiebra. 

Si bien le asiste razón al auxiliar en cuanto a que 

comenzó a intervenir con posterioridad a que se regularan los 

honorarios en la etapa prevista por el art. 265, LCQ a la anterior 

sindicatura, atento a que fue designado el 22.11.22 a fs. 1368 

luego de la renuncia del síndico Pobersnik, ello no representa 

óbice para desestimar su pedido de reserva sobre fondos que ya se 

Poder Judicial de la Nación 

JUZGADO COMERCIAL 23 

considerarse una reserva suficiente para afrontar los gastos de 

cierre de esta quiebra que fueran posteriores a la liquidación. 
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encontraban asignados y que su nuevo destino tras la declaración 

de caducidad de fs. 1386/7 está dado expresamente por el art. 224, 

LCQ.  

Si bien el tema ha sido analizado con relación a 

otro destino que se pretendió darle a los fondos declarados 

caducos, el Supremo Tribunal ha sostenido que una vez que se 

encuentra firme la aprobación del proyecto de distribución, 

sustenta de manera indudable la incorporación al patrimonio de los 

acreedores de las sumas asignadas, y no puede pretenderse que 

tales derechos así abandonados o renunciados por algunos de ellos, 

generen su adjudicación a favor de alguien. Desde que al igual que 

en otros supuestos, regulados por la ley civil, el instituto de la 

prescripción de los derechos presupone su abandono o renuncia 

por su titular, institución esta que constituye uno de los modos de 

pérdida de derechos sobre un bien que es propio y su retribución, 

que solo puede provenir de una expresa disposición legal, según 

surge del artículo 2606 del Código Civil (CSJN, C. 3935. 

XXXVIII, Carbometal S.A.!. C. si quiebra si concurso preventivo s 

/recurso de hecho). 

Es decir que con la aprobación del mentado 

proyecto, quedan consolidados los derechos de todos los 
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"Confitería Eden de Juan Benito Oliver, Juan Manuel Oliver y 

Graciela Oliver SH s/quiebra), tal como ha sido dispuesto 

expresamente por el citado art. 224. 

Cabe agregar, que en su caso, debió la sindicatura 

plantear la inconstitucionalidad de la mentada norma, aspecto que 

no ha ocurrido en la especie (v. fs. 1391), lo que determina la 

impertinencia de proveer favorablemente la reserva solicitada. 

3. Por lo demás y tal como ha sido argumentado el 

recurso en estudio, el síndico parece cuestionar no sólo el destino 

de los fondos declarados caducos, sino los honorarios que le 

corresponde percibir por las tareas desempeñadas, tras haber 

asumido el cargo con posterioridad a la oportunidad de estimarlos 

marcada por la ley falencia! (art. 265, inc. 4, LCQ). 

Esta cuestión que se presenta cada vez con mayor 

afluencia ante las designaciones de reemplazo de sindicatura en 

procesos donde ya han sido distribuidos los fondos o quiebras sin 

bienes, es un aspecto que escapa al presente, en tanto la ley 

concursa! sólo admite su estimación en las oportunidades 
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Poder Judicial de la Nación 

JUZGADO COMERCIAL 23 

expresamente previstas en el citado art. 265, como sería en el sub 

lite, ante el ingreso de nuevos bienes, o en todo caso, si los fondos 

hubieran generado réditos, cuestión no ocurrida en autos. 

Recuérdese que los únicos fondos depositados en la 

cuenta de la quiebra ascienden a la suma de $455.196,98, de los 

cuales $405.738,98 fueron declarados caducos a fs. 1386/7 y los 

$49.458 restantes son dividendos asignados a la acreedora de 

carácter laboral Verónica Analía Coronel, cuya notificación del 

traslado de la caducidad, se encuentra pendiente. 

4. Por ello, Resuelvo:

(i) Rechazar el recurso de revocatoria;

(ü) Sin perjuicio de la inapelabilidad dispuesta por 

el art. 273, inc. 3, LCQ, dada la naturaleza alimentaria de los 

derechos en pugna, habré de conceder la apelación 

subsidiariamente interpuesta, y en consecuencia, teniendo por 

fundado el recurso con la presentación a despacho, disponer su 

traslado al Ministerio de Educación. Notifiquese por cédula papel 

atento a no encontrarse vinculado. 

(iü) Notifiquese por Secretaría a la sindicatura. 
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Fernando l. Saravia 

Juez Subrogante 
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Poder Judicial de la Nación 

JUZGADO COMERCIAL 23 

33753/2008 - DIDONAZ S.A. s/QUIEBRA 

Buenos Aires, 19 de febrero de 2024.RC 

Solicita la sindicatura que previo a dar cumplimiento 

con la orden impartida por el Juzgado se reserve -de la transferencia 

a efectivizarse al Estado Nacional-Ministerio de Educación por los 

fondos declarados caducos-, cierta suma de dinero que no identifica, 

para afrontar los gastos por finalización del proceso que enumera en 

la presentación a despacho. 

El planteo será desestimado. 

Es que no se aprecia que las labores pendientes 

resulten extraordinarias y que ameriten en el futuro una nueva 

regulación de honorarios por sobre la oportunamente realizada al 

órgano sindical. 

Así pues, la tarea encomendada: enviar una cédula 

ley 22172 al acreedor laboral indicado puede ser ejercida sin mayores 

dificultades ni costos a través del Agente Fiscal de la respectiva 

jurisdicción por intermedio de la Policía Federal -Delegación del 

Interior- en los términos del art. 258 LCQ. 

Lo propio cabe señalar en relación a las diligencias 

necesarias para la efectivización de la transferencia de los dividendos 

declarados caducos en la resolución de fs. 1386/1387 al patrimonio 

estatal, para el fomento de la educación. 
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A lo que añado que en función de lo resuelto por la 

Corte Federal en los autos "Beaudean Ricardo si quiebra" del 

7.2.2012 los mismos son destinados al Estado Nacional-Ministerio de 

Educación, motivo por el cual no cabe conferirles uno distinto -tal 

como fuera requerido, como ser, reservas, por cuanto no se trata ya 

de fondos disponibles nuevamente para la quiebra, susceptibles de 

otorgarle cierta prelación en los términos del art. 240 (cfr. art. 218, 

LCQ). 

Máxime cuando lo solicitado comprende trabajos 

inherentes a su función en la etapa de liquidación cuyos honorarios 

fueron justipreciados en la oportunidad prevista por el art. 265 LCQ en 

el sub lite: al aprobarse cada estado de distribución (art. 222, ley cit). 

Fernando l. Saravia 

Juez Subrogante 
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Expediente Número: COM -33753/2008 Autos: 

DIDONAZ S.A. s/QUIEBRA Tribunal: CAMARA 

COMERCIAL - SALA A/ 

Excma. Cámara: 

1. El juez de primera instancia desestimó la

solicitud de la sindicatura de que en forma previa a la transferencia de 

los fondos correspondientes a los créditos que fueron declarados 

caducos , se efectúe reserva para afrontar los gastos por finalización del 

proceso (fs. 1392). 

Para así decidir el magistrado entendió que las 

labores pendientes de la sindicatura no resultan extraordinarias ni 

ameritan una nueva regulación de honorarios por sobre la 

oportunamente realizada al órgano sindical y agregó que los dividendos 

caducos deben ser destinados al Estado Nacional-Ministerio de 

Educación motivo por el cual no cabe conferirles uno distinto (como ser, 

reservas) por cuanto no se tratan de fondos disponibles nuevamente 

para la quiebra. 

2. La sindicatura interpuso recurso de revocatoria

con apelación en subsidio, fundándolo a fs. 1393/1397. 

El funcionario se agravió del rechazo de su pedido 

de reserva de fondos para una futura regulación de honorarios. 

Adujo que fue designado síndico el 22/11/2022 

como consecuencia de la renuncia del síndico anterior y luego de 

aprobada la Readecuación del Proyecto de Distribución Final del art. 

218 LCQ. 

Señaló que sugirió una "previa reserva" para 

gastos incluidos los honorarios de la sindicatura cuyo trabajo se 

presume oneroso y goza de carácter alimentario. 

3. En la resolución de fecha 11/03/2024 el

magistrado resolvió rechazar el recurso de revocatoria y concedió la 

apelación subsidiariamente interpuesta teniendo por fundado el recurso 

con la presentación de fs. 1393/1397. 

Fecha de Pinna: 12/09/2025 1 de 3 
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MINISTERIO PÚBLICO 

FISCAL 
PROCVRACION C.ENERAL DC LA NACION 
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Señaló que el hecho de que el funcionario hubiera 

comenzado a intervenir con posterioridad a la regulación de honorarios 

en la oportunidad prevista por el art. 265 LCQ, no representa óbice para 

desestimar su pedido de reserva sobre los fondos declarados caducos. 

Explicó que, con la aprobación del mentado 

proyecto, los fondos sobre los cuales la sindicatura pretende reservar 

gastos y honorarios han salido del patrimonio de la fallida y que el art. 

224 LCQ impone un mandato al magistrado de la quiebra que debe 

cumplir. 

Agregó que en todo caso la sindicatura debió 

plantear la inconstitucionalidad de la mentada norma, aspecto que no ha 

ocurrido en la especie. 

4. El Estado Nacional contestó el traslado del

recurso a fs. 1421/1427. 

5. El art. 224 LCQ, dictado por el Congreso de la

Nación en ejercicio de su facultad de legislar en materia de bancarrotas 

(art. 75 inc. 12, CN), regula la caducidad de los dividendos concursales y 

su destino. 

La norma establece que "el derecho de los 

acreedores a percibir los importes que les correspondan en la 

distribución caduca al año contado desde la fecha de su aprobación. La 

caducidad se produce de pleno derecho, y es declarada de oficio, 

destinándose los importes no cobrados al patrimonio estatal, para el 

fomento de la educación común". 

Por otro lado, esta Fiscalía ha dicho que las leyes 

presuponen que el dividendo asignado al acreedor a partir de la 

aprobación del proyecto de distribución de fondos ha salido del 

patrimonio del fallido y surte los efectos del pago del acreedor. En 

cambio, si la interpretación presupuesta en la ley concursa! hubiera sido 

que la asignación del dividendo no transmite su propiedad al acreedor, 

el legislador habría utilizado el vocablo "prescripción", que permitiría la 

liberación del fallido por el transcurso del plazo y la inacción del 

acreedor ( cfr. dictamen nro.100724 del 11/8/2004 en autos "Francisco 
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Lofredo Nasti s. Quiebra", con fallo de la Sala B del 29/12/2004 que 

remitió a sus fundamentos; dictamen nro. 149.481 del 16/12/2016 en los 

autos 'í\sociación Israelita de Educación Bella Vista s. Quiebra"). 

Sin perjuicio de lo expuesto conforme ha señalado 

el a quo, el funcionario no ha planteado la inconstitucionalidad del art. 

224 LCQ, cosa que sella la suerte adversa a su pretensión. 

Por los fundamentos expuestos, es opinión de esta 

Fiscalía que el Tribunal debe confirmar la resolución apelada. 

6. Para el caso en que se dicte una resolución

contraria al respecto permitiendo la vulneración al orden público 

concursal, desde ya formulo reserva para ocurrir por la vía 

extraordinaria federal ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Dejó así contestada la vista conferida. 

Buenos Aires, septiembre de 2025. 

5. 
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3) Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 15ta. Nom., Rosario, Santa Fe FORCHINO

RAUL A S/ QUIEBRA DIRECTA VOLUNTARIA Expte. 21-01577304-6

Regulación de Honorarios al síndico suplente. 

La jueza considera que la actuación realizada por las profesionales intervinientes, se 

subsume en aquella desplegada en el ámbito judicial que no se encuentra comprendida en 

las etapas o estadios procedimentales ordinarios que importan la secuela normal del juicio, 

y por ello integra el vacío normativo aplicando la ley arancelaria local y teniendo en cuenta 

la labor, calidad y extensión de la labor desarrollada. 







4) CSJN "Corijunio S.A. s/ Quiebra" Expte. 5574/2018

No corresponde reservar el impuesto a las ganancias en las quiebras. 

La sindicatura presentó proyecto de distribución del art 218 LCQ sin considerar el IG sobre 

las ventas realizadas con motivo de la liquidación falencial. AFIP observa el informe sobre 

la base de lo dispuesto en el Dto 824/2019 de la ley de IG, en los art. 2 y 3 de la ley de IG 

y en el art 94 de la LGS y solicita se reserven los fondos suficientes para pagar el impuesto, 

que además lo encuadra en los privilegios del art 240 LCQ. Se rechaza por CNCom Sala 

A.  

Afip, hoy Arca. presenta un REX que es desestimado por considerar que no se dirige contra 

una sentencia definitiva o equiparable a tal (art. 14 de la ley 48) quedando firme la decisión. 
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Buenos Aires, 19 de febrero de 2026
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5) CNCOM SALA D. ISELLA, ELEONORA DEL VALLE LE PIDE LA

QUIEBRA BONFIGLIO, OSCAR ALBERTO Expte. 6722/2024

Se ordena una medida cautelar en el marco de un pedido de quiebra. 

La cámara ordena la IGB (el acreedor peticionante había pedido un embargo de haberes). 

La prueba sumaria que se requiere para la petición de quiebra es suficiente para acreditar 

verosimilitud del derecho. Como el pedido está orientado a mantener incólume el 

patrimonio de la presunta deudora -prenda común de los acreedores- para la eventualidad 

de sobrevenir el estado de falencia, este tribunal estima acreditado el peligro en la demora. 

Y con el fin de garantizar el efectivo resarcimiento de los daños que pudieran 

eventualmente causarse al sujeto pasivo en el caso en que la misma se hubiera pedido sin 

derecho, requiere una contra cautela que el juez consideró suficiente sea juratoria.. 



PJJok � rle la GY1íaown

JUZGADO COMERCIAL 24 - SECRETARIA 48 

6722/2024 -!SELLA , ELEONORA DEL VALLE LE PIDE LA 

QUIEBRA BONFIGLIO, OSCAR ALBERTO 

Buenos Aires, diciembre de 2025.-km 

Por devueltos los obrados. 

De conformidad con lo ordenado por el Superior 

mediante resolución obrante a fs. 51/54, punto 2º), ult.párr, en los 

términos dispuestos por el art. 85 de LCQ y en uso de las facultades 

que acuerda el art. 199 del CPCCN, bajo responsabilidad del acreedor 

peticionante previa caución juratoria, decrétese la inhibición general 

de bienes de ISELLA ELEONORA DEL VALLE (CUIT: 27 

-17754493-6).

Con respecto al Registro de la Propiedad Inmueble de 

la Capital Federal, líbrese oficio digital el que deberá ser subido a 

confronte por el interesado y posteriormente ingresado a dicho 

organismo a través de las vías habilitadas por las Disposiciones 

Técnico Registrales Nº 5 y 8 de 2021. 

En cuanto al Registro de la Propiedad Inmueble de la 

Provincia de Buenos Aires, líbrese testimonio ley 22.172, en formato 

papel y con firma ológrafa, que deberá ser subido digitalmente para 

su confronte y retirado por el interesado para su diligenciamiento por 

la vía que estime pertinente. 

ll l l l l llll l lll l l ll ll l llll l l lllllll l llllll l llll ll l l l llll l ll ll ll ll l ll l l ll l l ll 11111111 1111 1111 
#38830121#486148126#20251226111519892 



Para el caso del Registro de la Propiedad Automotor 

-previo envío de la pieza correspondiente a confronte- líbrese oficio

vía sistema DEOX por Secretaría. 

GUILLERMO MARIO PESARES! 

JUEZ 

ll l l l l llll l lll l l ll ll l llll l l lllllll l llllll l llll ll l l l llll l ll ll ll ll l ll l l ll l l ll 111111111111 1111 
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Fecha de firma: 23/12/2025
Alta en sistema: 26/12/2025
Firmado por: ERNESTO LUCCHELLI, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: EDUARDO R. MACHIN, VOCAL
Firmado por: PABLO DAMIAN HEREDIA, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: MARIANO EDUARDO CASANOVA, PROSECRETARIO DE CAMARA
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6) CNCOM Sala E Expte.8286 / 2023 - AGROPECUARIA MAR DEL SUR S.A.

s/CONCURSO PREVENTIVO

Establecen las pautas de la regulación de honorarios por conclusión del concurso ante la 

inexistencia de acreedores. 

Para fijar honorarios en concursos, la base regulatoria debe estimarse prudencialmente en 

función de la declaración de bienes, informes de la sindicatura y evolución de los activos, 

sin aplicar actualizaciones automáticas por IPC o tasas de mercado. 
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Fecha de firma: 01/07/2025
Alta en sistema: 16/07/2025
Firmado por: MARIA GUADALUPE VASQUEZ, JUEZA DE CAMARA
Firmado por: ALFREDO ARTURO KOLLIKER FRERS, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: HECTOR OSVALDO CHOMER, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: MIGUEL E. GALLI, PROSECRETARIO DE CÁMARA
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7) CNCOM Sala A. WAINER, DANIEL ALEJANDRO s/QUIEBRA Expte.

7859/2024

Se declara la quiebra por falta de mayorías y el contenido de la propuesta era liquidativa. 

El deudor presentó su propuesta de “acuerdo concursal” que contenía el ofrecimiento de 

venta de un inmueble de propiedad del deudor, para afectar su producido a la satisfacción 

de los créditos verificados e incluyó un pedido de exclusión de los acreedores sujetos a 

revisión promovidas por el concursado. Presenta una mejora donde ofrece una tasa de 

interés por la demora de la venta del inmueble y derechos sucesorios sobre un segundo 

inmueble en garantía (inmueble que estaría sujeto a proceso).  

El juez rechaza la exclusión y decreta la quiebra por no obtención de las conformidades 

necesarias.  

La cámara rechaza el recurso porque la sentencia del art.36 es definitiva para el cómputo 

de las mayorías y los habilita a participar en la votación. No consideró suficiente la 

conformidad prestada por los profesionales subida directamente al LEX 100 por considerar 

que no estaba “certificada”. Unifica la categoría de quirografarios a una no alcanzando la 

mayoría de personas que otorgaron conformidad con firma certificada. No otorga prórroga 

del periodo de exclusividad para subsanar omisiones porque no sería una razón suficiente 

ante pocos acreedores. Sumado al tipo de propuesta liquidativa fuera del régimen de la 

quiebra y cuyo pago a los acreedores dependería de la voluntad del deudor, estando esto 

prohibido en el art.43, y no demuestra que lo que recibirían los acreedores seria mayor al 

dividendo que podrían obtener en el marco de la quiebra.. 
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Fecha de firma: 03/12/2025
Alta en sistema: 04/12/2025
Firmado por: HECTOR OSVALDO CHOMER, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: ALFREDO ARTURO KOLLIKER FRERS, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: PABLO CARO, PROSECRETARIO DE CAMARA "Ad-Hoc"
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